RES. 16/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007619, Ent. N° 6165/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Artigas, Unidad Ejecutora de la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referentes a la Licitación Pública Nº 1/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Conserjería” para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2019; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (29/8/2017); Diario Oficial (30/8/2017) y Revista Contacto (7/9/2017); 
                                   2) que con fecha 22 de setiembre de 2017 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: COOPERATIVA DE TRABAJO DE RESPONSABILIDAD LTDA. REDES; S&S SEGURIDAD Y SERVICIOS; SEVITEC LTDA.; SONIA MUNIZ; SAN JORGE (JORGE REBOLLO) y SEGURIDAD SECURITAS URUGUAY; 

                                   3) que en dicha oportunidad la Comisión Asesora solicitó a:
3.1) SEGURIDAD SECURITAS URUGUAY: la Declaración Jurada de Integración de Costos, desagregado por conceptos de gastos hasta componer los precios unitarios y agregar lo requerido en el punto h) del numeral 8º “Presentación de la oferta”, solicitándole además la presentación de la oferta original.  A dichos efectos se otorgó un plazo de dos días hábiles según el Art. 65 del T.O.C.A.F.. Se agrega oferta técnica y económica de la empresa SEGURIDAD SECURITAS URUGUAY, adjunta a mail de fecha 22 de setiembre de 2017;  

3.2) S&S SEGURIDAD Y SERVICIOS: la documentación establecida en el Pliego de Condiciones “en el numeral 8 Presentación de la Oferta” requerida en los puntos b), c), d) e), f) y h); 
                                         4) que posteriormente, con fecha 10 de noviembre de 2017,  la citada Comisión solicitó a Jorge Rebollo,  la presentación -en el plazo de 48 horas hábiles- la siguiente documentación: Formulario de DGI Nº 6906 y dos nuevas referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios de conserjería. Dicha documentación luce adjunta; 
                                         5) que dicha Comisión, con fecha 15 de noviembre de 2017, aconsejó adjudicar a la empresa SEVITEC LTDA., por un monto total de $ 10:488.024, hasta 41.760 horas; 
                                         6) que consta Proyecto de Resolución Nº 71/2017, adjudicando a la empresa SEVITEC LTDA., por hasta 3480 horas mensuales, por un total de $ 10:488.024 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió un plazo de 2 días, conforme a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F. a las firmas SEGURIDAD SECURITAS URUGUAY, S&S SEGURIDAD Y SERVICIOS y JORGE REBOLLO, para presentar la documentación establecida en el Numeral 8 “Presentación de la oferta”;
2) que dicha documentación debió agregarse en oportunidad de presentar la oferta, tal como lo preceptúa la norma mencionada, tratándose de recaudos que debían ser presentados conjuntamente con la oferta. Por tanto, no correspondía el otorgamiento del plazo conferido por la Administración, ya que el Artículo 65 establece que dicho plazo podrá conferirse a efectos de salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; 

                                                3) que aceptar la presentación de la documentación mencionada a cualquiera de las firmas, contraría lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., que dispone que “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte la observación formulada por violentar lo prescripto por el articulo 65 dado que, si bien se solicitó a determinadas empresas información adicional, de acuerdo a lo expresado en el proyecto, era información aclaratoria, la misma no tuvo incidencia en el resultado final, por lo que no se ha producido ningún daño para la Administración ni para los proveedores, por lo que no se han vulnerado los principios de administración financiera. 

Por lo expuesto no se acompañó el proyecto propuesto por los Servicios.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, según se explicará seguidamente.
Comparto la postura de la mayoría del Tribunal respecto a la vulneración del artículo 65 del TOCAF. No obstante, dicha situación (por sí misma) no afectó la adjudicación, dado que a la empresa que resultó finalmente adjudicataria, no le se había otorgado plazo alguno para agregar documentación (su oferta se ajustó a lo solicitado en el Pliego). Por tanto, en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación del gasto.  

Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO HUBERT ARBILDI: “Comparto los considerando de esta carpeta. No obstante, dicha situación no afectó la adjudicación, dado que a la empresa que resultó finalmente adjudicataria, no se le había otorgado plazo alguno para agregar documentación. En consideración de los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que hacía referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación del gasto. 

Cabe señalar que los principios no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. Las actuaciones de la comisión asesora, con los errores de procedimiento señalados en los considerando de esta carpeta  no cambio ni influyo en el resultado final de adjudicación de la licitación. Por lo cual mi opinión fue de intervenir el gasto con la recomendación de tener en cuenta en los procesos licitatorios las observaciones procedimentales que figuran en los considerandos de esta carpeta. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente porque a mi entender no había que observar este gasto.”
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